
1992, significándole que contra la presente Resolución y
en el plazo de un mes computado a partir del día de la
publicación, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas. Dicho recurso tiene carácter preceptivo y previo a
la interposición del recurso contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia a 11 de marzo de 1997 .-El Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

Consejería de Sanidad y Política Socia l

4197 EDICTO por el que se notifica la Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Política
Social sobre recurso interpuesto contra
Resolución del Colegio Farmacéutico que
denegaba una autorización de farmacia en
Tiata y zonas adyacentes del municipio de
Lorca .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a
doña Juana María del Vas Alcázar, cuyo último domicilio
conocido es Plaza Enseñanza, escalera 1', 6 .° A, de Mur-
cia, que mediante Orden del Excmo . Sr. Consejero de
Sanidad y Política Social, se ha dispuesto desestimar el
tecurso interpuesto por doña Juana Pérez Quiñonero y
confirmar la Resolución de 10-10-95 del Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Murcia, que denegaba una autoriza-
ción de apertura de farmacia en la pedanía de Tiata y zo-
nas adyacentes del término municipal de Lorca .

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de la interesada y efectos oportn-
nos, se significa que contra dicha Orden, que agota la vía
administrativa, pueden los interesados deducir el oportu-
no contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de esra notificación, en
la forma prevista en la vigente Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que estime pertinente .

Murcia a 7 de marzo de 1997 .-El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Sanidad y Política Social, José
Luis Gil Nicolás .

4208 EDICTO por el que se notifica la Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Política
Social sobre recurso interpuesto contra
Resolución del Colegio Farmacéutico que
denegaba una autorización de farmacia en el
municipio de La Unión.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a don
Joaquín Peñalver Barral, cuyo último domicilio conocido
es calle Mayor, 56, de La Unión, Murcia, qub mediante
Orden del Excmo . Sr. Consejero de Sanidad y Política
Social, se ha dispuesto desestimar el recurso interpuesto

por doña María del Carmen Saura Beltrán y confirmar la
Resolución de 11-7-95 del Colegio Oficial de Farmacéu-
ticos de Murcia, que denegaba una autorización de aper-
tura de farmacia en el municipio de La Unión .

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de la interesada y efectos oportu-
nos, se significa que contra dicha Orden, que agota la vía
administrativa, pueden los interesados deducir el oportu-
no contencioso=administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de esta notificación, en
la forma prevista en la vigente Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .
Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que estime pertinente .

Murcia a 7 de marzo-de 1997 .-El Secretario Gene-
ral de la Consejería de Sanidad y Política Social, José
Luis Gil Nicolás.

4198 EDICTO por el que se notifica la Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Política
Social sobre recurso interpuesto contra una
Rbsolución de denegación de Ingreso Mínimo
de Inserción (IMI) .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59 .4 de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a
doña Josefa Samper Romero, cuyo último domicilio co-
nocido es calle Alto, 38, 1 .°, de Cartagena (Murcia), que
mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de- Sanidad y
Política Social, se ha dispuesto desestimar el recurso in-
terpuesto contra Resolución dictada por la Ilma . Sra. Di-
rectora del Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, sobre denégación de la prestación de Ingreso
Mínimo de Inserción (IMI) . -

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de la interesada y efectos oportu-
nos, se significa que contra dicha Orden, que agota la vía
administrativa, pueden los interesados deducir el oportu-
no contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de esta notificación, en
la forma prevista en la vigente Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que estime pertinente .

Murcia a 11 de marzo de 1997 .-El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad y Política Social, José
Luis Gil Nicolás. -

I.S .S.O.R .M..

4199 EDICTO .

Por la presente se hace saber a las personas que en
el anexo I se relacionan cuyo último domic il io es el que se
indica, que se personen en la Subdirección de Pensiones,
Ayudas y Subvenciones, Serv icio de Pensiones, ubicado
en Murcia, Ronda de Levante, número 16 (esquiria a Juan


